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; o , :  . R E ~ U p S O . ~  INGONFORMIDAD: 
: . RECURRENTE:- 

UN,DAD ,DF.ACG&S~;.POQ~R EJECUTIVO. 
. , , ;  . ,  'EXPEDIENTE: 646/2014., 

. . ,  . , 

. , ,  ; ... . .  

Mérida, Yucatán, a treinta de noviembre de dos mil quince.--' - y-'-'- - - - - ' - -  - 1 - - 
,. . , .  

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. m 
, mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud (marcada con el 

A N T E C E D E N T E  L. 
PRIMERO.- En fecha treinta de julio d&-dos mil ca 

presentó una solicitud de acceso a la información 

Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual se tuvo por presentada el día treinta y 

uno del mismo mes y año, en virtud de haber sido. ef. ,-?da8 en horario fuerade 
I , .$*I : !  : . ,- .. ~ 

funcionamjenta de di& Unidad, es decir, después deJas quince horas, en la cual 
! . J < . , i  l i . :  ' ; ' *  1 . , 

requirió lo siguiente: 
i , , 

~~REQUIEROI(C&.~QMO LA SECRETARIA (SI 

CUMPLIDO !.A bu OBLIGACIÓN LEGAL DE COADYUV~R CON 
. , , ,  , . .  . .. . , ,  . , , ,  

I N S T A ~ I A S  CO~RESPONDIENTE~ PARA 'PRO~AOV,ER EL,RE,SPETO ,, ,S!!.:.,, >. .! A 

LOS DERECHOS DE! LOS JÓVENES~,  AS^ C O M ~  LA . .. :il EL¡MIN@CIÓ;A DE:TOD 
, ; ,mr ,:.,,, ,,;; , .:, 

FORMA DE DISCRIMINACIÓN Y LA ERRADICÁC~ON.DE , .  . L A ~ ~ ~ ~ O L ~ N C I  
, . , HACIA LOS MISMOS." ! .  

! . . ,,,;, >;,>:,~., , s .  ~ , . . , . 
, ': 

/ v., 3: .;. , , , *  1 ,  , , , ' , ,.,,. . , . 
, ,, , ,  

SEGUNDO.- En fecha tres de septiembre del año inmeQiato(anterior, la C. 
. . ,  . 

I I  / ;i l i , , . - interpuso Recurso de Inconformidad contra;l+:heggtiva.ficta atribuida a la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder ~jecutivo, . adyciendo lo siguiente: 
: . .  .+ , : : v . .  . : ? '  

, , , . 
. . . . .  

. , .  . ,  
"NO ME CONTESTARON (SIC)" . i.ji ; l .  $ .  , I 

, . , :t,.,;: ; i Í ' # , ' , i S j <  :,:, , ;. '. 

, ' ' . , 

TERCERO.- Mediante proveido emitido el ocho de s~$tid,h6r&,de~bn0 . ,., $ierior alque 
, ,  .,., 

transcurre, se acordó tener por presentada a la C. 

de inconformidad reseñado en el numeral que 
1 8 ,  , , 

requisitos que establece el articulo 46 de la Ley 
, . 

, ,, , ., , ,,,. ,, 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se a ninguna de las causales 
, .~ 

de improcedencia de los medios de impugnación esta n el numeral 49 B de la 

Ley en cita, se admitió el presente recurso. 
~.,  , , , 

. .  . 
, . ,, , 

1 
4: , . : ' I  < 

' , . .  

. .  . 
t .  . < .  

, , 



. , . . , ,. . i. . '  
. ,. . ., . , 

: .. 

' ,  r i~euuso 
,!:, RECURRENTE: 

. , 
UNIDAD DE ACCES0:POOER EJECUTIVO. 

, .  . j .  EXPEDIENTE: 64612014 

~. 

CUARTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos milc'at&ce,'se notificó mediante 

cédula a la autoridad el proveído relacionado en el antecedente que precede, a su vez, 

se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles, siguientes al de 
8 , . , :,. . : . ; .  

. , ,  : . , , .  . . 
la notificación del citado proveído, rindiera Informe ~ tk t i f kado  de, conformidad con lo 

,.; ,, > , . ' , , .  1 .  , . ' .  

señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la información Públicapara elEstado 

y los Municipios de Yucatán. 

t .  1 , , l i i! , . . . .  ' 
QUINTO.- Por auto dictado el día veintiséis de ~ e p t i e ~ b r e ~ : d ~ l ~ . g ~ ~ ~ i n h e ~ i a t o . ~ n t e r i b r ;  . . 

,,,,,,,.. . > ,  . . . , . 

se estableció, que en fecha veintitrés del propio mes y l a ñ o ,  pers.o~al.iadscrito a la 
..,. . . 

Secretaría Técnica de este Instituto se constituyó en e1'd6iniii1i6 'proporcionado por la 
, . 

. ,$, . ,  ., 

impetrante para oír y recibir notificaciones que se derim$e,n:;k" motivo del recurso. de 

inconformidad al rubro citado, sin que Bstas se pudieon ..: .&. ,lle,yar,a. cabo; pGr lo que, al 
,,., ~.,!. ..., '!$.:; ,,,, ,;:. : 1 : , , ,  .='!!.,. . .  . 

resultar imposible notificar a la C. c u e r d o d e a d m i s i ó n  ; . . , ;~;~i t . ; : : ; . ,~ ,  ,.., ::;c.;, '.: de . fecha . . .  . . . 

ocho del mes y año en cita, en razón que fue imposible~hallar e l  domicilio Señalado por 
. > , ;  ,, ,,,.,, . ' ~  l . , . , ,  !.::S ,: L... f; , 1';' ." 

la particular, a fin que le sean realizadas las notificaciones condkcqntes .$tal y Fpmo, se 
: , , ! . ::. ,::: 

asentó en la constancia levantada en misma fecha, lo cublien la.esp;&qie & equiparaa 
. . 

. , .  
. . 

no proporcionar domicilio alguno para oír y recibir notificacionei que.poi sh naturaleza 
/.  , . . . 

sean de carácter personal; por consiguiente, se determinó' que.'la notificación del 
.:, .::ri :;,, ;:i'i: y:,: i , .:,;. . . . , ~  . : , ,  ., 

proveído que nos ocupa, así como el diverso de fecha.;ocho de septiembre del añó 
1 , .  , . . : >  .. 

1 ,  

inmediato anterior. le sean notificados personalmente a la~tnconformesolamente en el 
. ..:,c.:.: , , A  I : .  , 

supuesto que acudiera a este Organismo Autónomo en k.:fecha y hora señaladas en el 
:,, ,,. * i l  . , . :  ' 1 - 1  

proveído en cita, siendo que en caso contrario, se detetminódque , . , : .  ,.. . , las notificaciones 
: , .,,I. , . l , . ! .  . . >  . . . , .. .. . 

correspondientes se efectuarían a través del Diario Oficial 'del .Odb'iernoClel Estado de 
, 1 ,  , . ; . : .  , . , ,  . 

Yucatán, haciendo del conocimiento de la particular que én'cuaQu 
. U !  ! .!." 

procesal, de así considerarlo pertinente, podría propor~bnar~~~~amic l~~ io  , ..,. pa't 
,,,,,:. q;,::.i;!.":;;,.: : : c .  :, 1; 

notificaciones que por su naturaleza sean ~iend8'~~ue~eri ' 'caso' . , . , ,  ,, .,.. (;,, ,.: (,.,. . . ,.. 
I.. . . . < . ... . . . , m  ? , .t ,L., . , 

seguirían llevando de la forma antes referida. 
! , , : . . ,  . 

1 : '." . 
, " . ,  . ' . , ' , 

, : .  <';.! ._.. . .... 
,, 8 .  ,.: ', .$?,.' 

SEXTO.- El día primero de octubre del año dos mil cat&ccjiil!~ '~ i f&~tbr i :&,&neia ldk la 
. , : . ,  . . 

Unidad de Acceso compelida, mediante of 

RlllNF-JUS1235114 de misma fecha, y anexos, rin 

expresamente la existencia del acto reclamado, 

siguiente: 

. , : :.: 



... 
PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE . . 

RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ~ C ~ O ~ ~ R ~ C ~ ~ A M A D O ~ ~ T O D A  .: ,  ,, 

VEZ QUE SE CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA DE SU . . COLIC!TUD ... ; .  
, , . . . :'r:: ' , . . 

CUARTO.- QUE CON LA FINALIDAD DE REVOCAR 44. NEGATIVA FICTA A 
, ,  < . >  

LA SOLICITUD DE ACCESO QUE NOS OCUPA EL'D~A O ,  DE;OCTUBRE DE 

2014 MEDIANTE RESOLUCIÓN ... PUSO A DISPOSICION l l .  ,DEL: , . C~UDADANO , , ,  

(SIC) LA CONTESTACI~N EMITIDA POR LA UNIDA,P . ;~D~~ ' IN~~~RATWA , , , . ) .  , . , . , , ,  . , I DE . , 

LA SECRETAR¡A DE LA JUVENTUD. 

. , 

SÉPTIMO.- El fecha diez de octubre del año anteriorlal:,gue trapsc"rrej a. través del 
, , ' . ~ :  1 . "  , 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ,v,gpatan;:ma:rcado:con ellnúmero 

32,712, se realizó la notificación a la particular de los;.iaeüerdos .reseñados en los 
. . , .  

numerales TERCERO y QUINTO de la presente definiti~a';~; . ,. 

! ,  > . . .  " 
OCTAVO.- Mediante proveído de fecha quince de octub~d' . , . .  de dos'mil catorce, se tuvo 

< " .  ,. ...:,. . . , ). 
r;.,,' . ! , . a , , , .  :-,.:,::. , ' 

por presentada a la Directora General de la Unidad de ~cceso:recurrid'a' con el oficio 
, , l .  ¡'"i 

descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas; . . :mediante:'el cual rindió 
, , .  I r , ' ; ' ,  , , 

Informe Justificado aceptando expresamente la existenciam-delacto i e c l ~ m a d ~ ;  asimismo, 
, . , , . , .  . .  , 

en razón que de las documentales citadas, se advirtieronnuevos tiechos, el suscrito 

Órgano Colegiado, consideró oportuno correr traslado a iaixirticular , , .. de unas de éstas y 
, , t . !  ' ;:.: , . . . .. .' 

darle vista de otras, para que en el término de tr5i,::días, ;hibilei, siguientes a la 
: ,  ,!,:>! & k.:, !??,.% '.j,;,, ,,;,, . <. , ., , 

notificación correspondiente, manifestara lo que su ,,derecho .conviniera, bajo el 
., , ,:i : ;> !~! : !  ,,,:i::, ,, . . 

apercibimiento que en caso contrario, se tendría por precluído'su derecho. 
. , ' , . 

, . 
.. * >  . -, . 

NOVENO.- El día nueve de enero del ano dos mil q"jGe a través del ejemplar del 
, . t... i.:i: .~,;:; .,.: .: j 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, makcado,con ,,. . el"númbi6 32, 771; se 
,. . . ,  ,:,,,,, - ;r.: . . . _ ,  ' " 1 ' .  ,?,: ,  . , , , , . . 

notificó a las partes el acuerdo reseñado en el antecedente.cj@'$eibntepone.. 
,: .. L!. ,:. 8 .  , , '~. \ :>, ,  !:3,b:(;,i:;<, . A  , ' , .  

. .  , . \ 
' , ,  . , 

I,;:.i ' . . .*,, , :  ;:.':.< :, ,;. ,. , , i l ,  : , , 
. . , m . , . ,  ,,,<,.,.. . .  > , /  

DÉCIMO.- En acuerdo de fecha diecinueve de enero del año en c'urso, en virtud 
,.''),. . 
8 s.. . . ( , , : ' > : ; : . , l  ; . , : . . , \ ; c ; ,  , . 

C. no realizó manifestación alguna de l a  ,vista qYe se le diera 
>,, l;j.!:,:'i,!:: ,!;::' "',,, m::, 

mediante proveído de fecha quince de octubre del año'antfs?alu8i~& ,.. , ,. , . , . y foda vez que'el 
. . , : , , ,  : .  .,, ., 2 . . . , , :: 

, ,  <,b:', ., '',,,;<, ', ', 

término concedido para tales efectos feneció, se ' " d~ '~ j a ro  piecliiído'su derecho; 



igualmente, se hizo del conocimiento de las parte 

alegatos dentro del término de cinco días háb 

correspondiente. 

UNDÉCIMO.- El día veintisiete de febrero del ario e 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, ma 

notificó tanto a la parte recurrente como a la autoridad 

el antecedente anterior. 

DUODÉCIMO.- A través del acuerdo de fecha once de ente ano, en virtud 

que ninguna de las partes presentó documento alguno ,... por',medio ,. del cual rindieran 
. . . , .  .' . , 

alegatos, y toda vez que el término concedido para ~, , ,  lese efectos ~ , , ,  , fenecio, se declaró 
.,, ..,.<.. . ,,t..:.: ,. . . i .  .. , . ,. , :.P. , , , 

precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio,v'isVa: que,el Consejo   en eral 
emitiría resolución definitiva dentro del término de c inc~~~~í~$'hdb¡ ' l~s:&ig" iknte~ al de la 

notificación del escrito en cuestión. 

DECIMOTERCERO.- En fecha veinticinco de noviembre , d$l.'añ6.'&s .1 ,mil quince, ,a 
..>\,.,! , '  :<~. : , 1:. , , ~ .  

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con 
, , . , ,> , . ' , , :  I , , , ,, . 

el número 32,989, se notificó a las partes el acuerdo descrito en' el antecedente que 
' ,  ~.,,?.~ . : '  , , , , ,. . "  

precede. . . . , . . 
. l ~  '.:. .. . . 

. '  . ; ' ' , , .  

C O N S I D E R A N D O S " '  
, ..,.. i,,: . . . ~  , ,  . ; ; {  !,,>.''; , . . ' .: ' ~y .: 

. , . ,:,, . .  , , . . . c.::< ;:.',\,:: :::.j?> <,, : , j > :  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 . ,_ .?e j ! la ,.: .....,. .ey ,.. de 'Acceso a la 
, . r  . : , ; : , t . . . < r i  , . .  l.',.. ,?. , ., 

Información Pública para el Estado v los Munici~ios de ~ucatán.  el lnstifuto Estatal de 
,, ,. . . : . ,  . :  

Acceso a la Información Pública, es un organismo p ú t j l i ~ ~ , ~ u t & o m + ~ ~  eipeciali.zado'& 
8 / / ,  , , . . . : 

; 3 .  , , ; : , .  
imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio prop~'lo;~~en.car$a~~'de,,garantizar. el 

derecho de acceso a la información pública y p ro tecc ióh"~~~at~s ,~ersona les .  
. S i :  

. .. , ,  , . . 
:., ' ? '  

, ~. . ; 
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la InformaciónPública, . . tiene como . .  . . . . .  

objeto garantizar y promover el acceso a la informa~ión~~úbl ica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias. entidades y;.cualquier otro organismo del 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislació 

cultura del acceso a la información pública. 



RECURRENTE 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competen 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y , resqlucion.es . . .  S ,.... dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segú~..:lo. . . , ,  . dispuesto .en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p ~ 6 ~ . c a d i . e n e l . , ~ i a r j ~  , I . ~ . , . : ,  . : . .  . . ,  Oficial del 
. . 

Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio ..,.. d-dos;lil , ,  .,.. . trece:: . ~ . , . 
, . . ' 

, . . , .  : I  ' i . . . . ,  ! . , .  
i .  . : , 1  

,! . , . . l ... _ . . 
, * . ; ; j  , ? . .:, 1.. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó., .acredifqd;airc~ni,,~l~..lnbr~e 
. l i ; ; , i  ; j ,  ' ' : ;ji::! ; * - < ; , S . ,  -'. . , & ,  

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Informacion publica de!; Podes Ejec.u!!vo,. 
, .. . ,. .,, 
! , ;  ~: : .  : .::, .. 

de conformidad al traslado que se le corrió con motivo.,del~presente medio de 

impugnación. 

1 ,  . , : ,  . 
QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud ,!?!cada conel  número de folio 

,,,.,,: :..c...:i. :, .~..:,. ::, 

12682, realizada por la c se desprende , ,.!v . .  a ,  que ., . S-u ,...  itención versa en 
. .  ~ .~.,, . . . ... . 

obtener cómo la Secretaría de la Juventud ha cum@lido: con su 'obligación . . legal de 
. . l ! : !  , l , , . ; i.. 

t . .  ( <  ' . ,  < 
. ., 

coadyuvar con las instancias correspondientes para promover el respeto a los derechos 
;¡J!:! ~ j ( , ? f ,  , f V  5 ,  p., <; 

, . .  . .  
de los jóvenes, así como a la eliminación de toda: , forma:de discriminación y 

, . 

erradicación de la violencia hacia los mismos; asimismo, c0n~ien.e ,resaltar, que en 
, \:L; . L ~ ~ ~ : ~ . : ~ : l ~ ~ : : , ; * , ,  . :;;?d;>.::yi, ,  !! ~:!~,!;j,, :::: 

cuanto a la información solicitada por la impetrante,;:se'id,eterm~naque al no . haber ‘!: ... 
. . . i ~ i  : . . . .. . .. . .  ..,, .., I 

señalado el periodo de la información que es de su interés cohocgr'se considera que la 
, , :>!',;.;,~ ,T.., : > . ' .  (1 I 

que colmaria la pretensión de la inconforme sería al día de'la~realización de su solicitud 1 ' /  

de información; es decir, treinta de julio del año pr&i$&x&do; p o i l o  anteri,oi, 1, \ 
" 

quedando la información del interés de la recurrente d6.¡a&,i&.1i6i1te rpanera: cóni8 la 
, , , ' . ' i ~  , 

Secretaría de la Juventud ha cumplido con su obligación , l r . l i . ~  , kgaldecoadyuvar con 
.... v. , .  l i  . 1 '  , .  

las instancias correspondientes para promover e1,respeto~a.-los , .  , .. derechos de. los 
. ,<:<.< ,.. . .!, ',i ~ '. ,,:: 

jóvenes, así como a la eliminación de toda,'f&$nia;.d& . , . . . , , . , . . . , . :discriminación y 
: , , i i , . i : , i  . . . '  - ., , : 

, ., . , , ,  

erradicación de la violencia hacia los mismos al $a t i e f n $ ' : ~ j p l i L , d e  dos mil 
. ' i i i i  i < , ' , i , ,  . ,,- , i .. ... . : . . '  i 

catorce. 

, .  . - ..,.r. , .,..., ,;...,, , .  , ,  ~ i . , , ~ .  . e : ,  A : , :  . ,. ... . ~. ,:i, , : _ . .  _, ,.. , 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio Juridico marcado con.el'num&ro 0312D1$, 
.;; ,;,,, ;,~:('.,'q f :* ,>J.,> .,., .y-,,-, . " . . ' " ; ; 

emitido por este Consejo General, y publicado el día ve?"t'is,éis :.,c: i;,:, l.c de niayp d@l año dos mil 
~. .. ,-,- , ,:. :: .~, 

quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno delEstado de Yucatán 
. .  : ,! . . . ' . . , . ,  :. . 

marcado con el número 32, 859, cuyo rubro es del tenor literal S ~ ~ U ~ ~ ~ ~ ~ ; , ~ O L I C I T U D  u r,> .st:v:,.:;~;, iii:l ; S ' ,  ~ ;<; .:.. : 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE .: ANALISISJ .,. OTORGAMIENTO 
...,. f..<.'., .: , .. , . . .  , 

,:, . . . , . 



' RECURSO DE- DAD. 
: .RECURRENTE 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
..;:..: .~ . . .  : 'EXPEDIENTE: 64612014. 

TEMPORAL." 

., , ' $ 7  , ,.;' : . ,  .; :, . S , ,  , . ,  . , , . . .  Y;.' ., , 
Al respecto, la autoridad no emitió respuesta +igu?$~:a la, p e t i c i d ~  dez ~a~!~'tio$ 

. , ,  , . , ,  . . . ~ .  
recurrente dentro del plazo que marca el artículo 42, 'd,e;T'la'~4y &'$cceso 18 
Información Pública para el Estado y los Municipios de ~ueátáin,:a$licable a la f@cha,d$ 

la presentación de la solicitud; inconforme la solicitante, ;&l;día ties de septiembre de 
. ,  , , ,  , . 

dos mil catorce, interpuso Recurso de Inconformidad, c9f i i f i  la negativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del l ~ o d e r  ;~je&tivo, el cual resultó 
. . .;;. I , ,  

procedente en términos de la fracción IV del articulo 45id.e l a  ~e~ ;en cita, que en su 
, ,  , 8 ,  , 

! , ,  ' 

parte conducente establece lo siguiente: , , ,  &.,,. .: ;~,,;:: , , >  , ,  ,, ' . f : : . , : i -~2v  , ,  , . . .  
7 .., %,S,.'<. : , >.,$,,( , . c,,l;!, 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE ,LLC~:UNIDÁDES, DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE., , S ,  DE; , . 
1::;: ,.,,.:.:.! ... ',.';,,: .,.. , , y ,  

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR Sí M I ~ ~ : O : A ~ T ' R A ~ @ S  
, . . . ,  / . !  .., , , . . .  , . 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE I'~;~.CO~($O~MIDAD; ESTE 1 .  
DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO AN~TE:~:~~L::SECRETARIO ,. . .  i i: 

EJECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTR~NICA A TRAVES:~D~L SISTEMA QUE 
, 8 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE,;E$ l ! T ~ ~ ~ ~ ~ ~  DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚ'BLICA: , . .,.,,:, ,:, , DEL . y~ SUJETO 
,, , 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO c~N,':EL:ART~c!+~.~o 32 DE 
".,i L .  8 ,  : , , . , , . .  . 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFO'RMIDAD CONTRALOS 

púeLicn: 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE  ACCESO.^ L X . j ' N F 6 k ~ ~ C l ~ N  

..)[I ,,,'!L.:: ; , j ; , : i  ;.,: !i,, _ " < ', 7 

... 
1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ I N T E ~ ~ O N E R S E  DENTRO DE 
, ' . I'. , . ' . .> .  , , ,  ' :i,f...,, > .- 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA FFECTOS LA 
>. ! . .;-,f.. ,.:r 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCI~N O DEL ACON'TECIMI'ENTO DEL ACTO 
. '; xt::: . ' . , r 

RECLAMADO. 

<;!!! ,!' ., ., . '  ., . , . l C  
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA ""EN .'ECP'RES&NTE 

+i; :7:i 1 )  , .. , . . :: 
ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD:P,ODRÁ PRESENTARSE .,,, ,y-;, ii,::::.;., , i  

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA E M I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ A ~ ~ R E ~ L U C ~ ~ N  - 
EXPRESA CORRESPONDIENTE. , , , .  , 

, . .6 
: I I ~  ~ , , 



. . . ,  A. .. 9 ,  .,* , ,  . . 
. . , a , , , ; $ , , ,  m. 

1 , . .,,,!. :::: Y., , ' '  ' , ' :  . ,  . 
, . , , .. ,', . L.? ; ,,, ; ,,.,,. * ',,!:,~'~ ' ' 4 . '  " .  

..i..J:. .;L.:3..,. . , 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS ~:PE~;~~NCONFORMIDAD 
. . 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA Q'UEJA A ~ V O R ,  DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVO . , .  ELRECURSO." .. ' 

1 :' , , , . 
, )  , ' . <,., 

: . ,  ; i .  f;. ;:,& 
Admitido el presente medio de impugnación, en febh'&,Geint/cúafr.o . . d e  . , septiembre 

. . < ,.),').,!,, ,,:. . , 

de dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de ~&eG&:6, ~ii,~'nfbrm+ción Pública 
, . , .  . . , . . . I 

del Poder Ejecutivo, para que dentro del término de : ; c i~co  :dias~:,habilqs ;rindiera el 
, . L  ,. S ! . , . . , . ,  ,., ;.. < ,  

Informe Justificado correspondiente, según dispone el'artículo .48 de :la Ley de la 
. , , . . L . . .  . 

Materia, siendo el caso que la obligada remitió, el Irifor.~+~,J@~tjfibado,' ., . . y anexos, 
, , . .  . ; < :  ' i  i - j  , , 

aceptando expresamente la existencia del acto reclamado-- . ,  . en  la',especie', la negativa 
, , , :  ,._ ; ,.. , :; i'.., : ~ .  J ; ' ; . .  . , 

~ 
, S (  ; .  

ficta argüida por la ciudadana. 
i. p ,  . ' : , . 

, , . h . .  / . ,  

Planteada así la controversia, en los siguientes. d e r a d o s  se analizará el 
, <  l . . .  , , . . '  

marco jurídico aplicable y la competencia de la autoridad).~la.conducta desplegada por 

la Unidad de Acceso recurrida. 

SEXTO.- En el presente apartado, se valorará el marc 
. .: ' ,, ,:) ! . < , ? , . ,  . . . 

para establecer la competencia de la Unidad AdministraTi#3;! qd~ 'pd t ' s&  fdncionds ;y 
:)' . , 

atribuciones pudiera detentar la información peticionad 
, ,. 
! t: 
,,, / 

El  Código de la Administración Pública de Yucatá uignte: . . 

A. 

"ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA R 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRA 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTO 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SE 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES 

NECESIDADES COLECTIVAS, EL PODER' E 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU C 
. . 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ART~CULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA :CENTRALIZADA SE 
,,, .',$' ' , 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y:'L-As DEPENDENCIAS 
,-.: . : ,  

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE C~DI:GQ.: ' 

; ! L . , ,  , >  .,, . , .  . 

, , , . , . . 'i. 
1'.'.3..1:'1 1 . ,: . , , 1 . 'i. 

. . . . , . ; .' , 
, . , . . ,< 

.! 



. , < 
,,,, , .~.:;' ,,,,.; :,." : 5 '  , , 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACI~N : .~ESPA'CHO D E ~ ~ L ~ s ' '  

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA AD 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ 

DEPENDENCIAS: , , .  . , ' .  

. . . 
X.- SECRETAR~A DE LA JUVENTUD; 

... 
CAP~TULO x 
DE LA SECRETAR~A DE LA JUVENTUD 

ART~CULO 39. A LA SECRETAR~A DE LA JUVEN 
, -,. 

EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
,: : ,  ,, : :  , " . ; ;  ' , :  , . . .  ,; . ,.. , , :  , 

, , . .  > . \ .  , . . . : ,  
. , 

. # . \ ; > .  , :,, : >  , ,  ;!( ,.., ! . . t  

XIII.- COADYUVAR CON LAS INSTANCIAS CORRE~PONDIE~ES'~P,AKA 
2 .  , : , ,  .:,..:,.;.,; , .,.!'.,,. 

PROMOVER EL RESPETO A LOS DERECHOS D'E' 'POS. .JOVENES,:'AS~ 

COMO LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN Y LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LOS MISMOS,;, . ,  

: . .  ( : .  . , 
. . . . . 

, . , '  
. , .  

Asimismo, el Reglamento del Código de la ~dminiktración Pública de Yucatán, 

dispone: 

"CAP~TULO ÚNICO 

JUVENTUD , . , ' , d ;  . .  ~ . :  <'>':;, : <!. ., , , >t$?,;!,,,;r;:,:,!:, < . b, . ;,, [i,? 
, :  I ', . ..,  , , .;,, . . ' ,  , 

1 . 1  . , : 
i ! , .  . 

" 

ART~CULO 171. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES .: , . ,  # . .  , . QUE LE 
,,. , , ,. .., ,j;, .,. , +:t.:, :.':.'~ 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS, ESTA 
, .  . 

i , . .  ' i  

SECRETAR~A CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 
. , 

... 
111. DIRECCI~N DE PLANEACI~N Y ESTRATEGIA; . , . . 
. . . . . 

. . , .. < ,  , . ,  ~, 

ART~CULO 177. AL DIRECTOR DE PLANEACI~N m Y;,EST@ATEGIA LE , .  , 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENT~S~AS,UNT~~.~' :~_" ! ' . '  \ I 



ATENCIÓN QUE OFREZCAN ALTERNATIVAS 

PROBLEMÁTICA DE LOS JÓVENES; 
9, . . . 

De la normatividad previamente expuesta, se colige 

Que la Administración Pública Estatal, se 

Paraestatal. 

Que la Administración Pública Centralizada, , , 

Despacho del Gobernador, y las Dependencias qü;l&stabk& 'el Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán, las la Secretaria de la 
' i 
' 

Juventud. 

Que la Secretaría de la Juventud, cuenta .  con^ diversas Unidades 
, ,  . . 

, ' > ,  '' 

Administrativas, como lo es: la Dirección de ~lane~ciór(y.É&tiategia, . . que es la 
* . ,  . . t . , :  ,, : . .I 

encargada de impulsar el desarrollo de proyectos d:&'investig~ción . . sobre los temas 
>:,v. . . ,. . . .. 

que impactan a los jóvenes, con la finalidad de, . .  e s t@b le~ r~$o~ t i cas  , públicas y 
. . ,  . . : :. 

programas de atención que ofrezcan alternativas d$:.s~luci+-:a. :m:,p> ,,,.. t .' ,:,: :, 1;s a , l .<, ;  problemas , . de 
, .  . 

, , , , , ,  . , aquéllos. ,.... . , , .  , ,.., ...$ . . 
,. 

. ,  , , ,, 
, . I ; . . i ' .  ' , ,. . ' 

,,. . ,:: . !, 
/ . . , ,  .. 

En mérito de lo anterior, se deduce que la Unidad:fidm,inistrativa que resulta .. !:¡Y.. . , : i  

competente en el presente asunto para detentar la información , ,.:. , i(iherente a cómo la 
. . , . .  . ,  #. '  

Secretaría de la Juventud ha cumplido con su obligacion legal decoadyuvar con las ni 
instancias correspondientes para promover e l  respeto a los derechos de los jóvenes, 

, . . (:i:: < S , : , , ; -  ; , c , ,  
,. , . , 

así como a la eliminación 
,~ , 

hacia los mismos al  día 

Planeación y Estrategia, perteneciente a la 

ser la encargada de establecer políticas . , .  

alternativas de solución a los 
. . . .  . 

aquéllas que promuevan el respeto a los derechos.de-loi. jóvenes, eiiminando la 
. .  , . I ,  < 

discriminación y violencia hacia los mismos, y por end 

., ~: . , , . , :  , < .  , ,. , I j .  ' , "  ' 

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la poSible existencia de la 
. ; ; .  ' ! , , J  . :  . .  ,. 

información solicitada en los archivos del sujeto obligado, sino también que reviste 
. ,  .. , ,  . ,  . . , : ;  . :  ', 

naturaleza pública, se considera procedente revocak'¡a',negativa'ficta':~or , , ,:. par ted 
,...t. > ,, ,!.. .i:<<(:,:>:::;>:. ,.;:,,: .,., 

, '.(;:,:,:.,+"-:> ... i::. . : 1 3 : '  ;; la Unidad de Acceso a la Información Pública deli:~od&t l ? j & c ~ h o i ' r e c ~ í d a  la 
~ . :  

. , , ,  ? :  , . , . . , . . . ,  . . 
solicitud de acceso que incoara el presente medio 



~ÉPTIMO.- Atento lo previsto en el segundo párrafo del 'numeral , , 
. , 

43 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los ~un i c i~ i0 - s  . , '-%! , ) ~ . ,  . ~ deYucatán, . . se dilucida 

que para que la información sea proporcionada de manera, gratuita se deben cumplir 
.. , .  ........... 

los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga e n  l'a negativa ficta por parte 
. . :' 

de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor de l:&jmpetran$ . . . . .  al acreditarse que 
. . .  ...$ :.: . . . . . . . . . . . . "  

el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma:acoide-,aL:l.a;Ley,: . . . . . . . . . . . . . . . . .  y c) que al 
. . 

' , :*  . .  >, . .  ;,:;,; ....'..C... . 
haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la;i~fB~macio:n~requeiida, ésta no 

.. . . . . . . . . .  , . . . . . . . .  ,; , .  i ;  p..:... ..., <...,LV.8.,.. . , 4 r  .;,,.. i : .  . 
exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado;:.~$.@~c~~~;~ffs).eeqd~~ . ,~ . qu6,;de 

;Q:c; ;, ,,;,: F.!,.. ......r.$;i:,7j... . t . . . "  .,. .J . : 
actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán . . qntrggad%i:.de-mgner,a . . . . . . .  gratiita: jr 

. .  i . . . . . . . .  < . . , . , i. > .  ., 

las restantes previo pago de los derechos correspondi~~t&spoy . . . . . . . .  . pade .~ de';ja particular; 
, . .  

situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado :!,S:¡ ,$! .¡ ,  !.f>!.:i! versa ,! ~: en ;.  . la negativa . .. 
1 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información ,,,ll:..i,.: Pública :.,. dei;~ode[ ~jecutivb; se 
; ;  ,\;,.. ,; ,, ,.: . . . . . .  " ' : . : '  
, . ,,, , . . . 

acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió documental 
.;1c::ii.; , !  . : , . ,  . . ~ 

alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor'de la inconforme, pues se 
?..,<A, : , . t , . < : :  . . . . . .  

determinó su posible existencia en los archivos del sujeto Obligado, en los 
l .  ! ........................ . .~ 

Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que sjendo'que en caso 
,, . . , , ' l . .  ",, . , . . 

' '  j " ~ '  

de resultar existente la información, la autoridad pr&.=edera3~a.6fectuar : ,c.1. ......... Ti_ su  entrega .- 
1 . . .  l 2:: . i - i '  . .  <, . .  ..: 

de manera gratuita a la impetrante, hasta un máximo ;del cincuenta~fojas útiles, ,¿¡?ls; l : , '  : ....... :.. >.i ; . . . . . . . .  , -  :~ . ., . . . . . . . .  . . ?  ' ' 

entendiéndose que s i  la información excediera deidicha: numeral :de fojas, ;las 
,:l,j~.!<.:.;j:,!t.',i;., . <j+;~,,i&;:', . . , : ,  . >$;, . . . . . .  l:;.!.: 

primeras cincuenta serán entregadas de esa forma i l a s  restantes previopago de 
:,:!>?l<j!i' r<.c:, :; . ; ':;: ! . ~ ,  . ; .  A; 

los 
. , . ~  . .  

derechos respectivos por parte de la particular. , . , , c . ,  . . . : .L r r ,< ;* t : . .  . . .  ', . . . . .  . . .  ? . . .  . /  .. ._, . : , , ,  . . . . . .  
, , . .  , ' .  ' . :  

. , . . . .  1 
Sustenta lo anterior, el criterio marcado con elnhd&h 04i2014 emitido por el 

: , :  i . . ' . . . \ 
Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiochoL de mayo de dos mil , .  , . ' . ' ,  . $ ,  . . 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobieirno..del.Estado de 
y , ,  : . . . . . . . . . . . .  

marcado con el número 32, 619, cuyo rubro e s t a b l e c e : " ' ! l ~ ~ ~ R ~ ~ ~ l ~ ~  
,>;S:, ;:><,!,$i:,' ':,,:;:>: ,,;: ",$. ' ~ .  

i ; ; , . : : ! , ! , ;  . . ~ 

........... . 
. L . . . . ,  . . . . . . . . .  DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." . . .  

_,,  :!.>''!;: , 
i,,,:;;.i;!.?.,;;j P......<.. .......... *!': 1 .  Q , ' . C ' .  . . . . . .  ........ ,,.: , . . ' ! .  . . . . : : : , ,  . . & ~ ~ :.:, ' . . .  . ., , . . <:....r. ,.,~+ ...!, ,~ 5 ...... . . . . . . .  
: ...=. . 3.) is,. r P : . d * : :  cij,. : .. . , , . :  

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU -PROC'ED~N:CIA 

. . .  
OCTAVO.- Independientemente de lo anterior. no pa&i%id~&hidd i .,. p $$rc&ste @i<$ \ / r..!- \',.?',;,t,,.>,l:t,c::$ : , ::<.;: 

/ : i >  . ' 
Colegiado, que en autos consta la determinación de f&ia-'.$ihero. de octubre d.; dos 

, ;  ...... 
mil catorce, y constancias adjuntas. misma que no se entrara:; . . su estudio toda vez qinf\/ 

, . , , , , , . , 

ésta no forma parte de la litis pues ésta se constituye con elacto. reclamado y el . . , , , : $ ,  - : ,  
i l i~ll '., . . _ . . .  , . . .  _ , . _ . . . . .  
. , . :1 

inicial; máxime, que no fue impugnado por la particular,'i 6stano realizó manifestación 



., . . <  ? . .. . . , , 

alguna del traslado y la vista que se le diere de las constaneias~.al~didas~:a . . .  . ". , . , .  través. del 

acuerdo de fecha quince del propio mes y año. 
, ' 

, , .  , .  . , , .  . ., . . .  

NOVENO.- Finalmente, de todo lo anterior se arriba a la 
. . 

! ,;  1 . , .,., i 

Se revoca la negativa ficta por parte de la Uni ccesoa la .. . Información 

Pública del Poder Ejecutivo. 
, . 

:;;;,:!<(,:.'; 1, ;,,' . ,. 

Que la Unidad de Acceso obligada, deberá 'requerira la Dirección de 
" ' ! ' . . " . . , ' , .  , .~ 

Planeación y Estrategia de la Secretaría , I , , , .  deJuyehtud . . del . , . .  .Estado , . . de 
. . . , . . . . ,  < , , .  , 

Yucatán, para efectos que realice una búsqueda exii$~stiy?:& . . sus archivos a 

la información inherente a cómo la Secretaría de la Juventud ha cumplido con su 

obligación legal de coadyuvar con las insfaneiasi, , : . ; ,  .,. , , . '  c o r re~~on~ ien tes  . ,., .., para 
, : , , i . . ,  : , ) , S ,  ? ,;s. <~'.. ' . ,  ,;, , ,  , .. ' 

promover e l  respeto a los derechos de los jóven.<$,,@.yí,/co@~.:ia .la @ninación de 
>.j ,  ..: .#..,, r.,!,',~:,..:~,~>2;2.',:< >,.!S 

, , ... .. , 

toda forma de discriminación y erradicación de 1; .. h lenc ia  . . hacia lbs mismos al 
, . ,  . . 

día treinta de julio de dos mil catorce, y proceda,g . . .  . su .entreg;'; o en su caso, 
, . , . . , a : >  , , .  ' 

declare su inexistencia; emitir resolución a través:.d& Iii . cual , ordene la entrega 

de la información en la modalidad peticionada (modalidad~electrónica), que le 

hubiere remitido la Unidad Administrativa referida 6" el pmto que precede, 
S < . > , , , , , ,  , .  . ,  . , , .,.,. ,: 

siendo que la información que en su caso se otoyga&'deperá..sei suministrada 
. . .!;"'::.:;: +':.. , . , , . . a  . 

, . .<. ,., .. .,, ,,,., ",),,t.t;;;:,,::, : ' . , !  ':'.:, 
acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo parrafb de! lá ;Lé~dk.  ~cc6so:a la 

Información Pública para el 

ser puesta a disposición de 

de cincuenta fojas útiles (siendo 

previo pago de los derechos 

medio electrónico; o bien, informe 

., , .  . . ,  
~, . ,,. ,. .:, . , 

ciudadana su resolución; y remitir a este Co 

en los archivos de las Unidades 

procedimiento que para tales efectos prevé la ~ e ~ : d e , l a , ~ a t e r i a ;  notificar a la 

que acrediten las gestiones efectuadas al respe 

~~ . ~~-~--p~pp 



RECURSO D 
RECURRENTE 

L ~ I D A D  DE ACCESO PODER EJECUTIVO. . . .~ 
. , ,  EXPEDIENTE: 646t2014. 

. . , : , , ' ; :  , '.. , 
.' . . , 

Por lo antes expuesto y fundado se: . . ,  . . , ,. , , ' .. ,~ , , 'I, , 

. . . , 
, . ,  : 
,.;: : 3 

R E S U E L V E  ,;, 
. .. I , . '  ., . , 

, . ., 
. . 

, , 

. ,  ,I , '  ' . .  
? , ,  . 

I . , : . '  : . . ;  . . 
, . , , .,,,, 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltinioparra'fo,'$e'la ~ e y d e  Acceso 
, . ,; ,; .,.: ' . , , . 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios d6'Y"catán.; Yigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a l ~~ ln fo (mac ión '~úb l i c~  del Poder 

Ejecutivo, de conformidad a lo serialado en los Co 

OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

. .  , 

.~ ., . , 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 4 9 ' ~  d e  la ~ 6 y  de la Materia, 

la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento al '~esolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido,comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente al de la notificación de lh:.definitivai , , . . I i i  . .  que 'nos ocupa; 
> . , : . T ' ,  . ,  ,'.,?,. : ::', . . 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito .,, <,.];! .Ófga"o.~ble~iad'b , S c  L::, , , T.. procederi 
) r , , . / l i  , 'i:. , ' . ,.i . 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, P'o[., lo :  que :deheya informar su 
1 . , , ! :  , . I . '  . .. 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias~.correspondientes..~, . , 
;;.:<'y;,;.:.: ,, :r':j 2 ,  ,.,,~ ',L!,. , 

, . , , . Y ' , , , . .  . , . .  . . '  1 , -  . I .  , ; .  .,. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial.."+ advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por la recurrqnte ,a .fin, de.oir y recibir las 
: .; :. , < .  , 

, , 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento.,que , , ,  nos atarie, resultó que . ..,: ; C . :  :,..:; 

dicho domicilio es inexistente en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible 1 I/ 
1 ,  

hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no :., proporcionar domicilio para oír 
c. , ( , ' : ; , -  ,"; 

y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento 
{ ~ . .  ? ; , : .  : :, , '. 

en el artículo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el ~ 6 r i i 6 f i ~ e n e r k 1 ,  , , .t.: determina 
, . , $ ,  , ,,.; ,.,;;:,,, (,;?:,::, ; r':! 

. ., ,., 
. . , ,  , > , ~. , . ,. .. I ,, '.,... ' 0 ,  ,: ., , 

la notificación respectiva se realice de manera p8rsbnz¡lq'a,'la $rticuia( de 

conformidad a los artículos 25 y 32 del Código de ~ro&$d:/rni&"t6< ,., . .: civi'lek:de ~ u c a t s ,  
, ,. , i  ,:j. ;, ? " ~  ,:i~#;,'.,.l :. 1 ',!J,, 8 . " ~ .  . "F. 

aplicados supletoriamente de conformidad al diverso '49.' d e .  la Ley . . , , .  t de ., l a  Materia, 
' . '  , : ,  . . . , ,  . '  . . 

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta.acudaia:~las , .~.. . ., ofi¢ipas de este 
! . ! ,;,,<,:, .': , : . '  

Instituto al día hábil siguiente de la emisión de I 

horario correspondiente, es decir, el día primero de 

las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisi 

a la Licenciada en Derecho, Eréndira Buenfil Viera, ~ux/ j ia r  ~ur íd ico de la Secretaría 

Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la 

, , . .  

, . 



. . , ;  . . . I .  l . . !  

, \ . ;  !.;..$ ,:,, < . ':. ,..' . 
fecha y hora antes señaladas, previa constancia de ina$i.stenc'i?que' levante &:citada 

', ,!,,,, ; , ) , ; , I ' '  ' : r  
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.. > : , ' , \  " 
, .  , 

Buenfil Viera, la notificación correspondiente se efectudrá Atraves d'el'[)i&io, Oficial,, del. 
. . 

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos esta~leciih$kd foi artíkulos 34 y 35 

del referido Código, facultando para tales efectos a los ~'oordinadqresde ,,.. Sustanciación 
, 

- , ,  , , ,  . ~ 

de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro. ~, e 

, . 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción,li'de , . ., la ~e;en cita, el Consejo 
. . ,, ., 

General, ordena que la notificación de la presente deter.m)nacion inherente a la Unidad 
, , .  , ,y;!,! , ., , . , . \ .  ,~ . '., . ;:!, , . ' 

de Acceso responsable, se realice de manera personal,,deicoyiforpidad ?,los articblos 
' , ! , , . , "  .;,.: ' , ; , l . ' i  i 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de ~ u c ~ t á ~ ; ~ , ~ a ~ l i c ~ d o ' s  de mane& 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias , ?  y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente de,¡-Instituto Estatal de 
l , : , .  . ! . . 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo~n.umerale~30;:  , _ , , .:.,: primero, 
, :.. . :! 6.'. :,:; , ,: ' t '  

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la ~ n f o r r n a c i ~ ~ ~ ~ b l i q a ~ ~ r ~  el.~Stado y' los 
,,:! ,.,:;:.c; t . . , ,  !,::; , ),. . . j ' .  

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del ~eglamento, , ., l n t e r i o r d ~ l ~ l ~ s t i t ~ t o  Estatal de 
,f;,;+,;;q:.>r! :J:::...(, ':, ? , i .YI!. , , ,. , : :., 

v ' '. Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, Gn" besíó;n'del'treirita de 

, , , , , , , .  I t .  : 
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LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 


